
6894 ORDEN de 18 de febrero de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Biosca Export, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de hilados de fibras textiles sintéti
cas continuas de poliamida y artificiales de triace- 
tato y la exportación de tejido género de punto en 
pieza de dichos hilados.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Biosca Export, S. A.», soli
citando el -régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de hilados de fibras textiles sintéticas continuas 
de poliamida y de fibras artificiales continuas de triacetato y 
la exportación de tejido género de punto en pieza de fibras 
sintéticas de poliamida y de fibras textiles artificiales,

Este Ministerio,, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

. Primero,— Se autoriza" a la firma «Biosca Export, S. A.», con 
domicilio,en calle Cervantes, 140, Tarrasa (Barcelona), el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación 
de hilados de fibras textiles sintéticas continuas de poliamida 
(P. A. 51.01 A.1.a) e hilados de fibras artificiales continuas de 
triacetato (P. E. 51.01.19), y la exportación de tejidos género 
de punto en pieza de fibras sintéticas de poliamida (partida 
arancelaria 60.01 A) y tejidos de género de punto en pieza de 
fibras textiles artificiales (P. E. 60.01.32).

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos netos de cualquiera de los men

cionados hilados contenidos en los tejidos exportados, se datarán 
en la cuenta de admisión temporal o se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, 105 kilogra
mos con 260 gramos de dichos hilados.

Dentro de esta cantidad, se consideran subproductos el 5 por 
100 de la mercancía importada-, estos subproductos adeudarán 
los derechos que les corresponda por la partida arancela
ria 56.03 A y de acuerdo con las normas de valoración vigentes.

No existen mermas.
El beneficiario queda obligado, a declarar en la documenta

ción de exportación, y por cada producto a exportar, el por
centaje eh peso y características de los hilados de'poliamida 
realmente contenidos, determinantes del beneficio, para que la 
Aduana, tras las comprobaciones que estime pertinentes, ex
pida la correspondiente certificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Lós países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquéllos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquéllos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación, sr lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimeji de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspóndiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá .consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen do reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema-de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para, optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
-noviembre de 1975 y en el punto 6.” de la Orden ministerial 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de- reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo de un 
año, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado»,• débiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 15 de febrero de 1978 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta-, 
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comenza
rán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las' medidas que considere oportunas 
respecto a' la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real,

limo. Sr. Director general de. Exportación.

6895 ORDEN de 19 de febrero de 1979 por la que se modifica 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autori
zado a «Imad, S. A.», en el sentido de rectificar mercan
cías de importación .

limo. Sr.: L$ firma «Imad, S. 'A.*, beneficiarla del régimen de trá
fico de perfeccionamiento'activo por Orden de 15 de marzo de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril) y modificación posterior, 
para la importación de chapa y perfiles y la exportación de silos y 
estructuras metálicas, solicita su modificación en el sentido de rectificar 
mercancías de importación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a «Imad, S. A.», con domicilio en camino de Moneada, 83, 
Valencia, por Orden ministerial de 15 de marzo de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado», de 18 de abril) y 27 de junio de 1678 («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de agosto), en el sentido de que las mercancías 
de importación serán las siguientes:

Bobinas o paquetes de chapa galvanizada, comprendidas en las parti
das arancelarias 73.13.D-3-b-I y 73.13.D-3-B-II, debiendo permanecer inalte
rables los módulos contables y la cláusula especial establecidos en el 
apartado segundo de la citada Orden ministerial de 27. de junio de 1678 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de agosto), que modificó la Orden 
ministerial de 15 de marzo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 
10 de abril).

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 19 de octubre de 
1978, también podrán acogerse a los beneficios de los sistemas de 
reposición y -de devolución de derechos derivados de la presente amplia
ción, siempre que se haya hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar solicitadas y en trámite de resolución. Para estas exportaciones los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectivamente,' co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la 
Orden de 15 de marzo de 1977, que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 do febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de Comercio, 

Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

6896
ORDEN de 19 de febrero de 1979 por la que se prorroga 
el período de vigencia del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo autorizado a la firma «Intercars-Na- 
coral, S. A.».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios ‘en el expediente 
promovido por la firma «Intercars-Nacoral, S. A.», en solicitud de que le 
sea prorrogado el período de vigencia del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que le fue autorizado por Orden ministerial de 22 
de noviembre de 1973 («Boletín Oficial fiel Estado» de 1 de diciembre), 
de 1978),
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Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. Prorrogar por dos años más, a partir del día 1 de diciembre 
de 1078, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «Intercars-Nacoral, S .A.», por Orden ministerial de 22 de 
noviembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre), 
para la importación de polietileno y poliestireno en granza y la ex
portación de juguetes de plástico con o sin mecanismo.

2. Quedan • incluidos en los beneficios de la concesión, que se pro
rroga, los envíos con festino a territorios fuera del área aduanera 
nacional. ,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años .
Madrid, 19 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de 'Comercio, 

Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6897 ORDEN de 19 de febrero de 1979 por la que se autoriza 
a la firma «Relámpago-Zipp, S. A.», el régimen de trá
fico perfeccionamiento activo para la importación de 
monofilamento de poliéster, y la exportación de cierre de 
cremallera, tipo 6NY (RT10).

Ilmos. Sres.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
promovido por la Empresa «Relámpago-Zipp, S. A.», solicitando el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
monofilamento de poliéster, y la exportación de cierre de cremallera 
tipo 6NY (RTlO),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Relámpago-Zipp, S. A.*, con domi
cilio en calle General Várela, 6, Rubí (Barcelona), el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de monofilamento de 
poliester (P A. 51.02.A.2), y la exportación de cierre de cremallera tipo 
6NY- (RTlO), constituido básicamente por dientes de poliéster sobre un 
soporte de cinta de algodón (P. A. 98.02.B).

Segundo.—Se autoriza igualmente la cesión del beneficio fiscal a fa
vor de un tercero en el sistema de reposición, siendo el cesionario 
el sujeto pasivo dei Impuesto Genera) sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, regulado por Decreto 1018/1967, de 0 de 
abril, al tipo impisitivo previsto en el número 2 de la tarifa vigente.

Tercero —A efectos contab.es, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de monofilamento de poliéster contenidos 
en los cierres de cremallera que se exporten, se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o sé datarán en cuenta de admisión temporal, 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, de 102,04 kilogramos de la citada mercancía.

Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo de mermas.
El interesado queda obligado a declarar, en la documentación adua

nera de exportación y por cada producto exportado, el porcentaje 
en peso y características de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuenta de 
tal declaración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, 
pueda autorizar la correspondiente lioja de detalle.

Cuarto.—Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización, y ajustándose a sus 
términos, serán sometidas a las Direcciones Generales competentes del 
Ministerio de Comercio y Turismo, a los efectos que a las mismas 
correspondan.

Quinto.—Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales nor
males. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con l<Ss 
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales, o en 
los casos en que la moneda de pago de la exportación sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacipnal, situadas 
fuera del área aduanera, también se beneficiarán, del régimen de tró
fico de perfeccionamiento activo, en análogas condiciones que las des
tinadas al extranjero.

Sexto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momento de la 
presentación de la correspondiente declaración o licencia de importación, 
en el caso de la admisión temporal; *en el momento de solicitar la 
correspondiente licencia de exportación, en el caso de los otros dos 
sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla de la 
declaración o licencia de importación que el titular se acoge al régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Si la elección recaye;e en el sistema de admisión temppral, el titular, 
además de importador, deberá reunir la condición de transformador 
y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesariamente 
en la casilla de tráfico de perfeccionamiento .el sistema bajo el cual se 
realiza la operación (importación temporal, admisión temporal, régimen 
de reposición con franquicia arancelaria y devolución).

Séptimo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, así como los productos terminados exportables, 
quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

Octavo.—ES plazo' para la transformación y exportación, en él sis
tema de admisión temporal, no podrá ser superior a dos años, si bien 
para optar por primera' vez a este sistema habrán de cumplirse los 
requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975, y en el punto 
0.° de la Orden ministerial de Comercio de .24 de febrero de 1970.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo para 
solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha de las 
exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado' 3.0 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia, arancelaria, 
en el sistema de reposición, a que tienen derecho las exportaciones

realizadas, podrán ser acumuladas, en todo u en parte, sin más limi
tación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Én el sistema de devolución dé derechos, el plazo dentro **del cual 
ha de realizarse la transformación ó incorporación y exportación de 
las mercancías será de seis meses.

Noveno.—Se otorga esta autorización por un período de dos años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con 
tres meses de antelación a su caducidad. 

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y en el de devolución de derechos, las exportaciones qué se hayan 
efectuado desde el 16 de junio de 1978 hasta la aludida fecha de publi
cación en ei «Boletín Oficial uel Estado» podrán acoger»s también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar, en la 
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera d= des
pacho. la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas ex
portaciones ios plazos señalados en eJ artículo anterior comenzarán a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

. Diez.—La Dirección General de Aduanas, dentro de- su competencia, 
adoptará las medidas que considere oportunas respecto a. la correcta 
aplicación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que se 
autoriza.

Once.—La Dirección General de Exportación podrá dictar las nonnas 
que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de la presente 
autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de Comercio, 

Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6898 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 36, «Tules, encajes, terciopelos y tejidos de 
punto en pieza».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir, en primera convocatoria, el contingente base núme
ro 36. «Tules, encajes, terciopelos y tejidos de punto en pieza».

Partidas arancelarias:
58.04-E 

Ex. 58.08-A 
Ex. 58.08-B 
Ex. 58.09-A 
Ex. 58.09-B 
Ex. 58.09-C 

58.09-D.l 
Ex. 58.09-D.2 

60.01-C

con arreglo a las siguientes normas:

1. ” El contingente se abre por un importe de 18.233.500 pe
setas, correspondiente al 50 por 100 de su importe anual.

2. “ Las peticiones se formularán en los impresos habili
tados para importaciones de mercancías sometidas al régimen 
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de 
este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

3. * Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las liceñcias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

4. » Se considerarán acogidas al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de 
la CEE procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo 
de un título de transporte único expedido en algún país miem
bro de la CEE o esté justificado por razones geográficas, en
contrándose en este caso el embarque o desembarque de mer
cancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin 
que sean despachados a consumo en la Aduana de tránsito 
y sin que sufran más manipulación que la necesária para su 
conservación. Este último requisito deberá ser certificado por 
la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa 
del apartado c) del artículo 5.° del Protocolo anejo al Acuer
do España-CEE.

5. * En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de 
un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

6. a Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una «Hoja complementaria de informa
ción adicional».

7. » Es importante no omitir el contravalor en pesetas que 
habrá de figurar en la casilla 24.

8. a Los representantes aportarán carta de representación 
que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, vi
sada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado Español


